
Anexo I (modelo de instancia) 

Convocatoria y pruebas de selección 
CONTRATO RELEVO OFICIAL OBRAS 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Nº Expediente Nº Registro 

Modelo Fecha 

1. DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos NIF 

Dirección 

Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil Email 

2. EXPONE

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada para la contratación de un Oficial de obras mediante contrato relevo. 
SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de la instancia. 
TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Fotocopia de Carnet de conducir B.
- Fotocopia de la titulación exigida en la letra d) de la Base tercera.
- Justificante de abono de tasas o, en su caso, de encontrarse exento. 
- Anexo II Declaración responsable
- Anexo III: Autobaremo, aportando los méritos alegados relacionados documentalmente.
- Vida laboral emitida por la Seguridad Social.

4. SOLICITA 

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada. 

5. AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le 
informa de lo siguiente: 

- Los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma
confidencial en un fichero propiedad de este ayuntamiento.

- Los datos obtenidos en esta instancia podrán ser utilizados, salvaguardando su identidad, para la
realización de estadísticas internas.

- Ud. Tendrá la posibilidad de acceder en cualquier momento a los datos facilitados, así como de solicitar, en 
su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita, junto con la
documentación acreditativa de su identidad, a este Ayuntamiento.

En ______________, a ___ de _________ de 20__. 

El solicitante, Fdo.: 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 


